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100 DIRECCION GENENERAL 2 ACTAS 03 Actas Comité 100.2.03 minimo 5 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 2 ACTAS 04 Actas de Consejo Directivo 100.2.04 Minimo 20 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 100.2.10 minimo 10 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 3 ACTOS ADMINSTRATIVOS 02 Acuerdos de Consejo Directivo 100.3.02 Minimo 20 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 3 ACTOS ADMINSTRATIVOS 03 Circulares Externas 100.3.03 minimo 10 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 3 ACTOS ADMINSTRATIVOS 04 Circulares Internas 100.3.04 minimo 10 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 24 EVENTOS INSTITUCIONALES 01 Participación en eventos Locales 100.24.01 Minimo 20 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 24 EVENTOS INSTITUCIONALES 02 Participación en eventos Nacionales 100.24.02 Minimo 20 años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informe de Gestiòn 100.29.05 minimo 10 años Conservación total

100 DIRECCION GENENERAL 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 100.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

100 DIRECCION GENENERAL 49 PUBLICACIONES INSTITUCIONALES 01 Artes de Pùblicaciones 100.49.01 minimo 5 Años Conservación total
100 DIRECCION GENENERAL 49 PUBLICACIONES INSTITUCIONALES 02 Difusión Institucional 100.49.02 minimo 10 años Conservación total
101 SECRETARIA PRIVADA 2 ACTAS 10 Actas de Reuniòn 101.2.10 minimo 10 años Conservación total
101 SECRETARIA PRIVADA 16 CONTROLES 08 Control Politico 101.16.08 minimo 10 años Conservación total
101 SECRETARIA PRIVADA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestión 101.29.05 minimo 2 años Eliminacion

101 SECRETARIA PRIVADA 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 101.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES 01 Acciones de Cumplimiento 110.1.01 Mínimo 10 años Selección
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. Bogotá: 1991. 
Artículo 87. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 393 (20, julio, 1997). Por la cual se desarrolla el 
artículo 87 de la Constitución Política. Bogotá: 1997.

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES 02 Acciones de Grupo 110.1.02 Mínimo 10 años Selección

COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. 
Bogotá: 1991. Artículo 88.COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 472 (5, agosto, 1998) 
Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el 
ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998.

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES 03 Acciones de Tutela 110.1.03 Mínimo 10 años Selección

COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de 
Colombia. Bogotá: 1991. Artículo 86.COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Decreto 2591 
(19, noviembre, 1991) Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Política. Bogotá: 1991.COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Decreto 306 (19, 
febrero, 1992) Por el cual se reglamenta el Decreto 2591 de 1991. Bogotá: 1992.

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 1 ACCIONES CONSTITUCIONALES 04 Acciones Populares 110.1.04 Mínimo 10 años Selección

COLOMBIA. ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. 
Bogotá: 1991. Artículo 88.COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 472 (5, agosto, 1998) 
Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el 
ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998.

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 2 ACTAS 03 Actas Comités 110.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 110.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 3 ACTOS ADMINISTRATIVOS 05 Proyectos de Normas ( Resoluciones) 110.3.05 Mínimo 20 años Conservación total

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 12 CONCEPTOS 01 Conceptos Jurídicos 110.12.01 Mínimo 5 años Selección
CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Sección Primera. 
Sentencia de abril 22 de 2010.

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 13 CONCILIACIONES 02 Conciliaciones Judiciales 110.13.02 Mínimo 5 años Eliminacion
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 01 Derechos de petición 110.19.01 Minimo 15 años Conservación total

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 110.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 110.29.05 Mínimo 10 años Eliminacion

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 110.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

110 OFICINA ASESORA JURIDICA 46 PROCESOS 02 Procesos de Cobro Coactivos 110.46.02 Minimo 20 años Eliminacion
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 46 PROCESOS 03 Procesos Disciplinarios 110.46.03 Minimo 20 años Eliminacion
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 46 PROCESOS 04 Procesos Ejecutivos 110.46.04 Minimo 20 años Eliminacion
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 46 PROCESOS 05 Procesos Judiciales 110.46.05 minimo 5 Años Eliminacion
110 OFICINA ASESORA JURIDICA 46 PROCESOS 06 Procesos Sancionatorios Ambientales 110.46.06 minimo 5 Años Eliminacion
111  AREA DE CONTRATACION 2 ACTAS 03 Actas Comités 111.2.03 minimo10 Años Conservación total
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111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 01 Contratos de Arriendos 111.15.01 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 02 Contratos de Consultoria 111.15.02 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 03 Contrato de Mantenimiento 111.15.03 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 04 Contrato de Obra 111.15.04 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 05 Contrato de Prestacion de Servicios 111.15.05 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 06 Contratos de Seguros 111.15.06 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 07 Contrato de Suministro 111.15.07 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 15 CONTRATOS 08 Contratos de Publicidad 111.15.08 Minimo 20 años Selección

Ley 80 de 1993. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 2013). Por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública. Bogotá: 2013.

111  AREA DE CONTRATACION 16 CONVENIOS INTERADMINISTRIVOS 01 Convenios de Asociacion 111.16.01 Minimo 20 años Conservación total
111  AREA DE CONTRATACION 16 CONVENIOS INTERADMINISTRIVOS 02 Convenios Interadministravisos 111.16.02 Minimo 20 años Conservación total

111  AREA DE CONTRATACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 111.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

111  AREA DE CONTRATACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 111.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

111  AREA DE CONTRATACION 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 111.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

111  AREA DE CONTRATACION 38 MANUALES INSTITUCIONALES 02 Manual de Contratacion 111.38.02 Mínimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 87 (29, noviembre, 1993) por la cual se establecen normas para 
el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
Bogotá: 1993. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1537 
(26, julio, 2001) Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos 
técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de las entidades y organismos 
del Estado. Bogotá: 2001. Decreto 4485 (18, noviembre, 2009) Por medio de la cual se adopta la 
actualización de la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. Bogotá: 2009. PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 2017

111  AREA DE CONTRATACION 46 PROCESOS 01 Procesos Contractuales Desiertos 111.46.01 minimo 5 Años Eliminacion

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

2 ACTAS 03 Acta Comité 112.2.03 Mínimo 10 años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

2 ACTAS 10 Actas de Reunion 112.2.10 Mínimo 10 años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 112.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 



112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 112.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 112.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

35 LICENCIAS AMBIENTALES 01 Licencias Ambientales 112.35.01 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 01
Permiso de Consesiòn de Agua Superficiales o 
Subterraneas 

112.44.01 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 02 Permisos de Emisión Atmosférica 112.44.02 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 03
Permisos de Manejo de Residuos  Solidos de 
Construcción

112.44.03 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 04 Permisos de Ocupación de Causes 112.44.04 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 05 Permisos de Poda y Tala de Arboles 112.44.05 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 06
Permisos de Prospección y Explotación de Aguas 
Subterráneas

112.44.06 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 07
Permisos de Recolección de Especímenes de la 
Diversidad Biológica 

112.44.07 minimo 20 Años Conservación total

112
AREA LICENCIAS, PERMISOS Y CONSECIONES 
Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

44 PERMISOS 08 Permiso de Vertimientos de Agua 112.44.08 minimo 20 Años Conservación total

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 2 ACTAS 03 Acta Comité 120.2.03 minimo 10 Años Conservación total

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 2 ACTAS 05 Acta de Comité de Gestion y Desempeño 120.2.05 Mínimo 10 años Conservación total

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 
2017). Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015. Bogotá: 2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 120.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 16 CONTROLES 03 Controles de PIN Generadores de Residuos 120.16.03 Mínimo 10 años Conservación total
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 16 CONTROLES 04 Controles de PIN Receptores de Residuos 120.16.04 Mínimo 10 años Conservación total
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 16 CONTROLES 05 Controles de PIN Transportadores de Residuos 120.16.05 Mínimo 10 años Conservación total
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 01 Informe de actividades 120.29.01 minimo 5 Años Eliminacion

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 120.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 120.29.05

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 120.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 36 LICENCIAS DE SOFTWARE 01 Licencias de Sotfware 120.36.01 Minimo 20 años Eliminacion
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 38 MANUALES INSTITUCIONALES 01 Codigo de Integridad 120.38.01 minimo 5 Años Conservación total

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 39 MATENIMIMIENTO DE EQUIPOS DE SISTEMAS 01 Mantenimiento de Equipos de Sistemas 120.39.01 minimo 3 años Eliminacion

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

01 Acciones correctiva, preventivas y de mejora SIG 120.41.01 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

02 Administración de Riesgos 120.41.02 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

03 Auditorías Internas del SIG 120.41.03 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.



120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

04 Control de Documentos y Registros 120.41.04 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

05 Control Operación Ambiental 120.41.05 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

06 Gestión Ambiental - Implementación 120.41.06 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

07 Gestión Integral de Residuos Sólidos 120.41.07 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

08 Indicadores de Gestión 120.41.08 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

09 Manual del SIG 120.41.09 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

10 Procesos y Procedimientos 120.41.10 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

11 Producto y/o Servicio no Conforme 120.41.11 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 41
MODELO INTEGRADOS DE PLANEACION Y 
GESTION-MIPG

12 Requisitos Legales Ambientales 120.31.12 Mínimo 10 años Conservación total

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 
2017. Artículo 2.2.22.3.8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 01 Plan Anticorrupciòn 120.45.01 Mínimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1474 (12, julio, 2011). Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Bogotá: 2011. Artículo 73 y 76. MINISTERIO DEL 
INTERIOR. Decreto 2641 (17, diciembre, 2012). Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 
Ley 1474 de 2011. Bogotá: 2012. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley Estatutaria (6, julio, 2015). 
Por la cual se dictan disposiciones en  materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática. Bogotá: 2015. Artículo 52.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 02 Plan Antitràmite 120.45.02 Mínimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1474 (12, julio, 2011). Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Bogotá: 2011. Artículo 73 y 76. MINISTERIO DEL 
INTERIOR. Decreto 2641 (17, diciembre, 2012). Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 
Ley 1474 de 2011. Bogotá: 2012. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley Estatutaria (6, julio, 2015). 
Por la cual se dictan disposiciones en  materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática. Bogotá: 2015. Artículo 52.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 04
Plan Estratigico de Teconologias de la Informacion y las 
Comunicaciones  ( PETI)

120.45.04 Mínimo 4 años Conservación total

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 06 Plan de Acciòn 120.45.05 Mínimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1474 (12, julio, 2011). Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Bogotá: 2011. Artículo 74. DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 2482 (3, diciembre, 2012). Por el cual se 
establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión. Bogotá: 2012. 
Artículo 8.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 10 Plan de Desarrollo 120.45.10

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 12 Plan de Rendiciòn de Cuentas 120.45.12 Mínimo 10 años Conservación total

CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Resolución 735 (3, diciembre, 2013) Por la cual se 
modifica la Resolución Orgánica No 6289 del 8 de marzo del 2011 que “Establece el Sistema de 
Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI, que deben utilizar los sujetos de control fiscal 
para la
presentación de la Rendición de Cuenta e Informes a la Contraloría General de la República”. Bogotá: 
2013.



120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 14 Plan  de Seguridad y Seguridad de la  Información 120.45.14

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 15 Plan de Atencion  al Ciudadano 120.45.15 Mínimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1474 (12, julio, 2011). Por la cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Bogotá: 2011. Artículo 73 y 76. MINISTERIO DEL 
INTERIOR. Decreto 2641 (17, diciembre, 2012). Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la 
Ley 1474 de 2011. Bogotá: 2012. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley Estatutaria (6, julio, 2015). 
Por la cual se dictan disposiciones en  materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática. Bogotá: 2015. Artículo 52.

120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 45 PLANES 16 Plan Estràtegico 120.45.16 Mínimo 10 años Conservación total
120 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 48 PROYECTOS 02 Proyectos de Inversiòn 120.48.02 Mínimo 10 años Conservación total
130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 2 ACTAS 03 Acta Comité 130.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 130.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 02 Informes de Auditoria 130.29.02 Mínimo 10 años Conservación total

130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informe Entes de Control 130.29.05 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 06 Informe de Seguimiento a la Gestion Institucional 130.29.06 Mínimo 10 años Conservación total
130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 07 Requerimientos de entes de control 130.29.07 Mínimo 10 años Conservación total

130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 130.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 45 PLANES 07 Plan de Auditoria 130.45.07 Minimo 10 años Selección

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 87 (29, noviembre, 2017) Por la cual se establecen normas para 
el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
Bogotá: 2017. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 2539 
(4, diciembre, 2000). Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999. 
Bogotá: 2000.

130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 51 REQUERMIENTOS 01 Requerimientos Externos 130.51.01 Minimo 10 años Selección art 28 ley 962 de 2005
130 OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 51 REQUERMIENTOS 02 Requerimientos Internos 130.51.02 Minimo 10 años Selección art 28 ley 962 de 2005

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

2 ACTAS 03 Acta Comité 200.2.03 Mínimo 10 años Conservación total

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

2 ACTAS 10 Actas de Reunion 200.2.10 Mínimo 10 años Conservación total

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

29 INFORMES INSTITUCIONALES 02 Informes de Auditoria 200.29.02 Mínimo 10 años Conservación total

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 200.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 200.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 200.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

200
 SUDIRECCION TECNICA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

48 PROYECTOS 02 Proyectos de Inversión 200.48.02 Mínimo 10 años Conservación total

210 AREA DE VERTIMIENTOS 2 ACTAS 03 Acta Comité 210.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
210 AREA DE VERTIMIENTOS 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 210.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
210 AREA DE VERTIMIENTOS 6 CARTOGRAFIA DE RECURSOS HIDRICOS 01 Cartografia  de Recursos Hidricos 210.6.01 Mínimo 10 años Conservación total
210 AREA DE VERTIMIENTOS 12 CONCEPTOS 02 Conceptos Técnico Ambientales 210.12.02 Mínimo 10 años Conservación total
210 AREA DE VERTIMIENTOS 21 ESTUDIOS 01 Estudio de Cuerpos de Aguas 210.21.01 Mínimo 10 años Conservación total

210 AREA DE VERTIMIENTOS 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 210.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

210 AREA DE VERTIMIENTOS 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 210.29.05

210 AREA DE VERTIMIENTOS 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 210.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 2 ACTAS 03 Acta Comité 220.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 220.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 8 CERTIFICACIONES AMBIENTALES 01 Certificaciones Ambientales 220.8.01 Mínimo 10 años Conservación total
220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 12 CONCEPTOS 02 Conceptos Técnicos Ambientales 220.12.02 Mínimo 10 años Conservación total
220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 16 CONTROLES 07 Controles del Sistema de Información Ambiental 220.16.07 Mínimo 10 años Conservación total
220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 23 EVALUACIONES DE IMAPCTO 01 Evaluaciones de Estudio de Impacto 220.23.01 Mínimo 10 años Conservación total

220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 220.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 220.29.05 Mínimo 10 años Conservación total



220 AREA DE CONTROL Y VIGILANCIA 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 220.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 2 ACTAS 03 Acta Comité 230.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
230 AREA DE FAUNA Y FLORA 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 230.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
230 AREA DE FAUNA Y FLORA 12 CONCEPTOS 02 Conceptos Técnico Ambientales 230.12.02 Mínimo 10 años Conservación total

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 16 CONTROLES 01 Controles de Aprovechamientos de Cupos Forestales 230.16.01 Mínimo 10 años Conservación total

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 16 CONTROLES 02 Controles de Operativos de Fauna y Flora Silvestre 230.16.02 Mínimo 10 años Conservación total

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 230.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 230.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 30
INSCRIPCIONES DE LIBROS DE OPERACIONES 
FORESTALES

01 Inscripciones de Libros de Operaciones Forestales 230.30.01 Mínimo 10 años Conservación total

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 230.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

230 AREA DE FAUNA Y FLORA 47 PROGRAMAS 03 Programas de Arborización 230.47.03 Mínimo 10 años Conservación total
230 AREA DE FAUNA Y FLORA 52 SALVOCONDUCTO 01 Salvoconductos Únicos de Exportación 230.52.01 Mínimo 10 años Conservación total
230 AREA DE FAUNA Y FLORA 52 SALVOCONDUCTO 02 Salvoconductos Únicos Nacionales en Línea 230.52.02 Mínimo 10 años Conservación total
240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 2 ACTAS 03 Acta Comité 240.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 240.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 12 CONCEPTOS 02 Conceptos Técnico Ambientales 240.12.02 Mínimo 10 años Conservación total

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 22
EVALUACIONES DE EQUIPOS DE EMISIÓN DE 
GASES

01 Evaluaciones de Equipos de Emisiòn de Gases 240.22.01 Mínimo 10 años Conservación total

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 03 Informes Calidad del Aire 240.29.03 Mínimo 10 años Conservación total

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 240.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 240.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 240.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 57 VIABILIDADES AMBIENTALES 01 Viabilidades Ambientales para el Cerramiento 240.57.01 Mínimo 10 años Conservación total
240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 57 VIABILIDADES AMBIENTALES 02 Viabilidades Ambientales para Eventos 240.57.02 Mínimo 10 años Conservación total
240  AREA DE AIRE, RUIDO Y SUELO 57 VIABILIDADES AMBIENTALES 03 Viabilidades Ambientales Para Pùblicidad 240.57.03 Mínimo 10 años Conservación total

300
SUDIRECCION DE INVESTIGACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL

2 ACTAS 03 Acta Comité 300.2.03 Mínimo 10 años Conservación total

300
SUDIRECCION DE INVESTIGACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL

2 ACTAS 10 Actas de Reunion 300.2.10 Mínimo 10 años Conservación total

300
SUDIRECCION DE INVESTIGACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL

29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 300.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

300
SUDIRECCION DE INVESTIGACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL

29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 300.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

300
SUDIRECCION DE INVESTIGACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL

33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 300.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

310  AREA DE INVESTIGACION 2 ACTAS 03 Acta Comité 310.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
310  AREA DE INVESTIGACION 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 310.2.10 Mínimo 10 años Conservación total
310  AREA DE INVESTIGACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 310.29.04 Mínimo 10 años Conservación total

310  AREA DE INVESTIGACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 310.29.05 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

310  AREA DE INVESTIGACION 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 310.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

310  AREA DE INVESTIGACION 48 PROYECTOS 03 Proyectos de Investigaciones Ambientales 310.48.03 Mínimo 10 años Conservación total
320 AREA DE EDUCACION 2 ACTAS 03 Acta Comité 320.2.03 Mínimo 10 años Conservación total
320 AREA DE EDUCACION 2 ACTAS 10 Actas de Reunion 320.2.10 Mínimo 10 años Conservación total

320 AREA DE EDUCACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 320.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

320 AREA DE EDUCACION 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 320.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

320 AREA DE EDUCACION 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 320.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

320 AREA DE EDUCACION 48 PROYECTOS 01 Proyectos de Educación Ambiental 320.48.01 Mínimo 10 años Conservación total



400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 02 Actas Brigadas de Emergencia 400.2.02 Minimo 20 años Conservación total
MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá:
2015. Artículo 2.2.4.6.25.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 03 Acta Comité 400.2.03 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 06 Actas Comités Convivencia 400.2.06
Minimo 5 años

Conservación total

MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución 652 (30, abril, 2012). Por la cual se establece la 
conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas 
privadas y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2012. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución 1356 
(18, julio, 2012).
Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012. Bogotá: 2012

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 07 Actas Comité de Evaluación de Desempeño Laboral 400.2.07 Minimo 10 años Selección

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1083 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá D.C., 2015. 205 p. COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Acuerdo 565 (25, enero, 2016). Por el cual se establece el Sistema 
Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en 
Periodo de Prueba. Bogotá D.C., 2016. 29 p.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 08 Actas Comisión de Personal 400.2.08 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 09
Actas Comité Paritario de la Salud y Seguridad en el 
Trabajo - COPA-SST

400.2.09 Minimo 20 años Conservación total

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 02013 (6, junio, 1986). Por la cual 
se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad 
Industrial en los lugares de trabajo. Bogotá: 2012. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1562 (11, 
julio, 2012). Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud ocupacional. Bogotá: 2012.COLOMBIA, MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1443 
(31, julio, 2014). Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Bogotá: 2014. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 
1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo. Bogotá: 2015. Artículo 2.2.4.6.12.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

2 ACTAS 10 Actas de Reunión 400.2.10 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

3 ACTOS ADMINISTRATIVOS 01 Actas Posesión 400.3.01 Mínimo 80 años Selección

MINISTERIO DEL TRABAJO. Decreto ley 2663 (5, mayo, 1950). Sobre Código Sustantivo del 
Trabajo. Bogotá: 1950. Artículo 264. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 190 (6, junio, 1995). Por 
la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. Bogotá: 1995.COLOMBIA, 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 443 (11, junio, 1998). Por la cual se expiden normas sobre 
carrera administrativa y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998.COLOMBIA, CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. Ley 489 (29, diciembre, 1998). Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998.COLOMBIA, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Circular No. 004 (6, junio, 2003). Organización de 
las Historias Laborales. Bogotá: 2003.Decreto 1083 (26, mayo, 2015) Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá: 2015.COLOMBIA, MINISTERIO 
DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá: 2015.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

7 CARRERA ADMINISTRATIVA 01 Convocatorias CNSC 400.7.01 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

10 COBROS 01 Cobros Persuasivos 400.10.01 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

14
CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES 
OFICIALES

01 Consecutivo de comunicaciones oficiales enviada 400.14.01 Mínimo 5 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

14
CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES 
OFICIALES

02 Consecutivo de comunicaciones oficiales recibidas 400.14.02 Mínimo 5 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

14
CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES 
OFICIALES

03 Consecutivo de comunicaciones oficiales internas 400.14.03 Mínimo 5 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

16 CONTROLES 06 Controles de Recorridos de Vehículos 400.16.06 Mínimo 5 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

25 EXPEDIENTES DE VEHÍCULOS 01 Expedientes de Vehiculos 400.25.01 Mínimo 5 años Conservación total



400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

26 HISTORIAS LABORALES 01 Hisotorias Laborales 400.26.01 Mínimo 80 años Selección

MINISTERIO DEL TRABAJO. Decreto ley 2663 (5, mayo, 1950). Sobre Código Sustantivo del 
Trabajo. Bogotá: 1950. Artículo 264. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 190 (6, junio, 1995). Por 
la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. Bogotá: 1995. CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. Ley 443 (11, junio, 1998). Por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se 
dictan otras disposiciones. Bogotá: 1998. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 489 (29, diciembre, 
1998). Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. Bogotá: 1998. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
Circular No. 004 (6, junio, 2003). Organización de las Historias Laborales. Bogotá: 2003.Decreto 1083 
(26, mayo, 2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública. Bogotá: 2015. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá: 2015.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

28 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 01 Ejecución Presupuestal anual 400.28.01 Minimo 10 años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 610 (15, agosto, 2000) Por la cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías. Bogotá: 2000. CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas o prestan servicios.
Bogotá: 2005.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 400.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 400.29.05 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

32 INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 01 Sistema  Integrado de Conservación 400.32.01 Mínimo 10 años Conservación total CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

32 INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 02 Tablas de Retención Documental 400.32.02 minimo 5 Años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2000. MINISTERIO DE CULTURA. 
Decreto 1080 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura.
Bogotá: 2015. Artículo 2.8.2.5.8. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 004 (13, marzo, 
2013). Por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el 
procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación e implementación de las Tablas
de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental. Bogotá: 2013.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

32 INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 03 Tablas de Valoración  Documental 400.32.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 400.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

33 INVENTARIOS 04 Inventario Eliminación Documental 400.33.04 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

33 INVENTARIOS 07 Inventario General de Documentos Archivo Central 400.33.07 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

37 LIQUIDACIONES 01 Liquidaciones 400.38.01 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

38 MANUALES INSTITUCIONALES 03 Manual de Funciones 400.38.03 minimo 5 Años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de Colombia. Artículo 122. 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
Decreto 1083 (26, mayo, 2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública. Bogotá: 2015. Capítulo 6.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

40 MEMORANDOS 01 Memorando Internos 400.40.01 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 03 Plan Anual de Compra y Adquisiciones 400.45.03 Minimo 10 años Selección

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. Bogotá: 1993. CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 2005. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
Ley 1474 (12, julio, 2011) Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública. Bogotá: 2011. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1510 (17, julio, 
2013). Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Bogotá: 2013.



400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 05 Plan Anual de Vacantes 400.45.05

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 08 Plan de Incentivos Institucionales 400.45.08 minimo 5 Años Conservación total
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1083 (26, mayo, 
2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá: 2015. Título 10.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 09 Plan de Capacitación 400.45.09 minimo 5 Años Conservación total
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 1083 (26, mayo, 
2015) Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública. Bogotá: 2015. Título 9.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 11 Plan de Mantenimiento General 400.45.11 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 13 Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo 400.45.13 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 17 Plan Estrategico del Talento Humano 400.45.17 Mínimo 10 años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 18 Plan Institucional de Archivos de la Entidad - PINAR 400.45.18 minimo 5 Años Conservación total

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2000. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
Ley 1712 (6, marzo, 2014). Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2014. MINISTERIO 
DE CULTURA. Decreto 1080 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura. Bogotá: 2015. Artículo 2.8.2.5.8.

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

45 PLANES 20 Plan Prevision de Recursos Humanos 400.45.20 minimo 5 Años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

47 PROGRAMAS 05 Programas de Gestión Documental  PGD 400.47.05 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

50 REGISTRO Y CONTROL 01 Registro de Comunicaciones Oficiales 400.50.01 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

50 REGISTRO Y CONTROL 02 Registro de Préstamo y Consulta de Documentos 400.50.02 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

53 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN - SIG 01 Procesos de Gestión Documental - GDO 400.53.01 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

54 TÍTULOS DE BIENES INMUEBLES 01 Tìtulos de Bienes Inmuebles 400.54.01 minimo 20 Años Conservación total

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

56 TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 01
Transferencia Documental Primaria (Dependencias para 
AC - AGN)

400.56.01 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

400
SUDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA-

56 TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 02 Transferencia Documental Secundaria 400.56.02 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

410 ALMACEN 2 ACTAS 01 Actas de Baja de Bienes 410.2.01 minimo 10 Años Conservación total
410 ALMACEN 4 BOLETÍN MENSUAL DE ALMACÉN 01 Boletìn de Almacen 410.4.01 minimo 5 Años Conservación total
410 ALMACEN 11 COMPROBANTES 02 Comprobantes de Egreso Insumos y Bienes 410.11.02 minimo 5 Años Conservación total
410 ALMACEN 11 COMPROBANTES 04 Comprobantes de Ingreso Insumos y Bienes 410.11.04 minimo 5 Años Conservación total
410 ALMACEN 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 410.29.05 minimo 10 Años Conservación total

410 ALMACEN 33 INVENTARIOS 01
Inventario Activos Fijos, Depreciación, Amortización y 
Ajustes

410.33.01 minimo 10 Años Conservación total

410 ALMACEN 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 410.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

410 ALMACEN 33 INVENTARIOS 05
Inventario General Anual de Bienes Devolutivos y de 
Consumo por Dependencias

410.33.05 minimo 5 Años Conservación total

410 ALMACEN 33 INVENTARIOS 06 Inventario General Anual de Bienes de Almacén 410.33.06 minimo 5 Años Conservación total
420 CONTABILIDAD 9 CERTIFICADOS 03 Certificados Tributarios 420.9.03 minimo 10 Años Conservación total
420 CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 01 Declaraciones Tributarias 420.18.01

420 CONTABILIDAD 20 ESTADOS FINANCIEROS 01 Estados Financieros 420.20.01 Minimo 10 años Conservación total

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se 
expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuesto 
Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias. Bogotá: 1989. MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002). Por el cual se fijan los 
lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, 
anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2002. CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA. Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, 
fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 
Bogotá: 2003. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Bogotá: 
2005. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. Bogotá: 2016.



420 CONTABILIDAD 29 INFORMES INSTITUCIONALES 04 Informe Entes de Control 420.29.04 Mínimo 10 años Conservación total
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1952 DE 2019 Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único. 

420 CONTABILIDAD 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 420.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

420 CONTABILIDAD 34 LIBROS CONTABLES 01 Libros de Operación Financiera 420.34.01 Mínimo 10 años Conservación total
430 TESORERIA 5 CAJA MENOR 01 Caja Menor 430.5.01 Minimo 10 años Eliminacion art 28 ley 962 de 2005
430 TESORERIA 11 COMPROBANTES 01 Comprobantes de Egreso Contable 430.11.01 Minimo 10 años Eliminacion
430 TESORERIA 11 COMPROBANTES 03 Comprobantes de Ingreso Contable 430.11.03 Minimo 10 años Eliminacion

430 TESORERIA 11 COMPROBANTES 05 Comprobantes Trasnferencias de Recursos de Inversion 430.11.05 Minimo 10 años Eliminacion

430 TESORERIA 13 CONCILIACIONES 01 Conciliaciones Bancarias 430.13.01 Minimo 10 años Eliminacion
430 TESORERIA 29 INFORMES INSTITUCIONALES 05 Informes de Gestion 430.29.05 Minimo 10 años Eliminacion

430 TESORERIA 33 INVENTARIOS 03 Inventario Documental de la Dependencia 430.33.03 minimo 5 Años Conservación total
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 594 (14, julio, 2000). Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Bogotá: 2

430 TESORERIA 47 PROGRAMAS 01 Programas Anuales Mensualizados de Caja 430.47.01 Minimo 10 años Eliminacion

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 359 (22, febrero, 1995) Por el cual se 
reglamenta la Ley 179 de 1994. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Decreto 111 
(15, enero, 1996) Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989, Orgánica de 
Presupuesto. Bogotá: 1996. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se 
dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 
servicios.
Bogotá: 2005.

Firma del Director o Jefe de la Oficina Productora:
Nombre

Fecha
Firma del Jefe de Gestión Documental
Nombre
Cargo Cargo


